
Amrm 

A DESPACHO: Popayán, once (11) de Julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

a la mesa de la señora Juez el presente asunto informando que se haya 

pendiente requerir información al Juzgado Primero Especializado en 

Restitución de Tierras de Popayán, como circunstancia previa a la 

admisión de la demanda. 

 

La secretaria,  

 

Angelica María Ruiz Muñoz 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN  

Carrera 5 # 3-74 barrio Centro  

 Email: jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  19001-33-33-010- 2023-00067- 00  

Actor: Marlen García Colorado y otros 

demandado:   Nación- Ministerio de Minas y Energía y otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

Auto Interlocutorio Nº 855 

Solicitud de Información 

 

Se encuentra al Despacho solicitud de mandamiento ejecutivo 

presentado por el señor Marlen García Colorado, identificado con cédula 

de ciudadanía 25.435.736; Álvaro García Colorado, identificado con 

cédula de ciudadanía 16.687.652; Hernán García Colorado, identificado 

con cédula de ciudadanía 10.386.384; José Dimas García Colorado, 

identificado con cédula de ciudadanía 10.386.127; Janier Manuel García 

Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.247.316. Por medio 

de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación 

Directa, presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio De Minas 

Y Energía; I.S.A. intercolombia S.A E.S.P.; Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

(I.S.A); Centrales Eléctricas De Nariño S.A. E.S.P. (CEDENAR S.A ESP). Para 

que se declare y condene a las entidades demandadas como 

responsables directas de todos los perjuicios materiales e inmateriales 

causados a los accionantes. Lo anterior, con ocasión de la construcción 

línea de Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a Guapi-Costa 

Pacífica-Cauca Nariño. 
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Expediente:  19001-33-33-010- 2023-00067- 00  

Actor: MARLEN GARCIA COLORADO Y OTROS 

demandado:   NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y OTROS 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

Amrm 

Encontrándose el despacho en estudio de admisión de la demanda y 

analizando los anexos, se observa en el certificado de tradición del predio 

126-4513 (folio 149 del archivo PDF de la demanda), sobre el cual recae el 

presente litigio, existen dos anotaciones en las cuales se establece una 

Medida Cautelar sobre este inmueble.  

 

 

 
 

En sentido, es imperativo solicitar información respecto del asunto al 

Juzgado Primero Especializado en Restitución de Tierras de Popayán quien 

impuso las medidas cautelares, con la finalidad de evitar la vulneración de 

los derechos de terceras personas involucradas en dicho proceso y/o 

proferir decisiones contrarias que vulneren el ordenamiento legal.    

 

Por lo anterior se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Requerir al Juzgado Primero Especializado en Restitución de 

Tierras de Popayán, información sobre el estado jurídico y el  asunto en el 

cual se decretó tal cautela, cual  es la finalidad de la misma, así como 

todo lo relacionado con su vigencia 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante, como 

lo establece el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, por medio de publicación 

virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial y a la dirección 

electrónica: arceabogado2@hotmail.com;   darioarce68@hotmail.com;  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           

La Jueza, 
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Expediente:  19001-33-33-010- 2023-00067- 00  

Actor: MARLEN GARCIA COLORADO Y OTROS 

demandado:   NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y OTROS 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
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